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CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES INICIALES Y DEFINICIONES GENERALES 

 

SECCIÓN A: DISPOSICIONES INICIALES 

 

 

ARTÍCULO 1.1: ESTABLECIMIENTO DE LA ZONA DE LIBRE COMERCIO 

 

Las Partes de este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo XXIV del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 contenido en el Anexo 1A 

del Acuerdo OMC y el Artículo V del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

contenido en el Anexo 1B del Acuerdo OMC, establecen por este medio una zona de libre 

comercio. 

 

 

ARTÍCULO 1.2: RELACIÓN CON OTROS ACUERDOS INTERNACIONALES 

 

Las Partes confirman los derechos y obligaciones existentes entre ellas conforme al Acuerdo 

de Marrakesh mediante el cual se establece la Organización Mundial del Comercio, los 

acuerdos que sucedan a este y otros acuerdos de los que ambas Partes sean parte.  

 

ARTÍCULO 1.3: OBJETIVOS DEL ACUERDO 

 

Los objetivos de este Acuerdo, como se establece con más detalle en sus provisiones, son: 

 

1. Eliminar las barreras al comercio de bienes y servicios y facilitar el movimiento de 

bienes entre las Partes; 

 

2. Promover condiciones de competencia relativas a las relaciones económicas entre las 

Partes;  

 

3. Aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión, así como la cooperación en 

área de mutuo interés para las Partes;  

 

4. Crear procedimientos efectivos para la aplicación y el cumplimiento de este Acuerdo y 

su administración conjunta; y 

 

5. Promover una mayor cooperación bilateral y multilateral para expandir y mejorar los 

beneficios de este Acuerdo.  

 

 

ARTÍCULO 1.4: ALCANCE DE LAS OBLIGACIONES 

 

Cada Parte se asegurará de tomar las medidas necesarias para dar efecto a las disposiciones de 

este Acuerdo, incluyendo su observancia por parte de gobiernos y autoridades regionales, 

municipales y locales.  
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SECCIÓN B: DEFINICIONES GENERALES 

 

 

ARTÍCULO1.5: DEFINICIONES GENERALES 

  

Para efectos de este Acuerdo, salvo disposición en contrario: 

 

Acuerdo ADPIC significa el Acuerdo sobre Aspectos de los Derechos de Propiedad 

Intelectual Relacionados con el Comercio contenido en el Anexo 1C del Acuerdo OMC
1
; 

 

Acuerdo Antidumping significa el Acuerdo relativo a la implementación del artículo VI del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, y sus Notas 

Interpretativas, contenido en el Anexo 1A del Acuerdo de la OMC; 

 

Acuerdo de Agricultura significa el Acuerdo sobre la Agricultura contenido en el Anexo 

1A del Acuerdo de la OMC; 

 

Acuerdo de Valoración Aduanera significa el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo 

VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 contenido en el 

Anexo 1A del Acuerdo OMC; 

 

Acuerdo FMI significa el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional 

 

Acuerdo MSF significa el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y 

Fitosanitarias contenido en el Anexo 1A al Acuerdo OMC; 

 

Acuerdo SMC significa el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias 

contenido en el Anexo 1A al Acuerdo OMC; 

 

Acuerdo OTC significa Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio contenido en el 

Anexo 1A del Acuerdo OMC; 

 

Acuerdo OMC significa el Acuerdo de Marrakech por el cual se establece la Organización 

Mundial del Comercio, del 15 de abril de 1994; 

 

Acuerdo sobre Salvaguardias significa el Acuerdo sobre Salvaguardias contenido en el 

Anexo 1A del Acuerdo OMC; 

 

AGCS significa el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios contenido en el Anexo 

1B del Acuerdo OMC; 

 

arancel aduanero significa cualquier impuesto o cargo de cualquier tipo aplicado a o en 

relación con la importación de una mercancía, incluida cualquier forma de sobretasa o recargo 

aplicado a o en relación con dicha importación, pero que no incluye cualquier: 

 

(a)  cargo equivalente a un impuesto interno establecido de conformidad con el 

Artículo III:2 del GATT 1994 y sus Notas Interpretativas, con respecto a los 

                                                           
1
 Para mayor certeza, “Acuerdo ADPIC” incluye cualquier exención en vigor entre las Partes de cualquier 

disposición del Acuerdo ADPIC otorgada por los Miembros de la OMC de conformidad con el Acuerdo OMC. 
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productos similares, directamente competitivos o sustitutos de una Parte, o con 

respecto a los bienes en los cuales los bienes importados han sido 

manufacturados o producidos total o parcialmente; 

 

(b)  derecho antidumping, medida compensatoria, o medida de salvaguardia que se 

aplique de acuerdo con lo previsto en el Capítulo 8 (Defensa Comercial) y la 

legislación de cada Parte; o 

 

(c)  derecho u otro cargo relacionado con la importación proporcional al costo de 

los servicios prestados;  

 

bienes significa bienes productos domésticos como se entienden en el GATT de 1994 o 

aquellos bienes que las Partes determinen, incluyendo bienes originarios de una de las Partes;  

 

Comité Conjunto significa el Comité Conjunto establecido en el Artículo 13.1 

(Disposiciones Institucionales):  

 

contratación pública significa el proceso mediante el cual un gobierno adquiere el uso de o 

adquiere mercancías o servicios, o cualquier combinación de éstos, para propósitos 

gubernamentales y no con miras a la venta o reventa comercial o con miras al uso en la 

producción o suministro de mercancías o servicios para la venta o reventa comercial; 

 

datos personales significa cualquier información relativa a una persona identificada o 

identificable. Una persona identificable es una persona que puede ser identificada, directa o 

indirectamente, en particular por referencia a un número de identificación o por referencia a 

una o más de sus factores o características físicas, sicológicas, mentales, económicas, 

culturales o identidad social; 

 

días significa días calendario; 

 

GATT de 1994 significa Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 

contenido en el Anexo 1A del Acuerdo OMC; 

 

medida significa cualquier medida adoptada por un Miembro, ya sea en forma de ley, 

reglamento, regla, procedimiento, decisión o disposición administrativa, o en cualquier otra 

forma; 

 

medidas sanitarias y fitosanitarias significa cualquier medida referidas en el párrafo 1del 

Anexo A del Acuerdo MSF; 

 

nacional significa: 

 

(a) con respecto a Colombia, colombianos de nacimiento o por adopción con 

respecto al Artículo 96 de la Constitución Política de Colombia; y, 

 

(b) con respecto a Israel, según lo previsto, de conformidad con su ley nacional;  

 

OMC significa la Organización Mundial del Comercio; 

 

persona significa persona natural o jurídica; 



 1-4 

 

persona jurídica significa toda entidad jurídica debidamente constituida u organizada de otro 

modo con arreglo a la legislación aplicable, tenga o no fines de lucro y ya sea de propiedad 

privada o pública, con inclusión de cualquier sociedad de capital, sociedad de gestión 

("trust"), sociedad personal ("partnership"), empresa conjunta, empresa individual o 

asociación; 

 

Sistema Armonizado (SA) significa el Sistema Armonizado de Designación y Codificación 

de Mercancías, incluidas sus Reglas Generales de Interpretación, Notas de Sección y Notas 

de Capítulo, en la forma en que las Partes lo hayan adoptado y aplicado en sus respectivas 

leyes de aranceles aduaneros;  

 

territorio significa: 

 

(a) para Colombia, el espacio terrestre, tanto continental como insular, su espacio 

aéreo, marítimo y áreas submarinas y otros elementos sobre los cuales ejerce 

soberanía, derechos soberanos o jurisdicción de acuerdo a su derecho interno y 

derecho internacional, incluyendo los tratados internacionales aplicables; y  

 

(b) con respecto a Israel, para el propósito de comercio de bienes, el territorio 

donde se aplican sus normas arancelarias; y  

 

Trato preferencial o trato arancelario preferencial significa el arancel aplicable bajo este 

Acuerdo a una mercancía como definido en el Capítulo 3 (Reglas de Origen) o bajo el Anexo 

3-A (Reglas Específicas de Origen). 

 

  

 


